
TRASLADO EXCEPCIONES 

 

De las excepciones propuestas por la parte demandada, Seguros 

La Equidad, se corre traslado a las demás partes por el termino 

de cinco (5) días (Art. 370 del C.G.P). 

 

Dicho traslado se hace constar en lista que se publica de manera 

electrónica por un día, y el término corre desde el siguiente hábil. 

(Artículo 110 inciso 2° C.G.P.) 

 

La fijación se hace hoy 15 de febrero de 2024 

 

 

GLADIS E. TORO ARISTIZABAL. 

               Secretaria 


